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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7464/2018 

Ciudad de Mêxico, a 26 de junio de 2018 

  

PRESENTE 

Asunto: Resoluciën Procedente 
Expediente: 11GU2018X0084 

ENE NN Bitêcora: 09/IPAO240/06/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado “]. JESUS 

VAZOUEZ (ESTACION 9949)” (Proyecto), presentado por el NN -. os cesivo 
el Regulado, el 19 de junio de 2018 en Oficialia de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); ubicado en 
Carretera Pozos-San Jose I|turbide Km. 10, Colonia Mineral de Pozos, en San Luis de la Paz, 

Guanajuato, y 

CONSIDERANDO: 

[. Oue el Regulado se dedica al expendio al publico de petroliferos, actividad gue forma parte del 

sector Hidrocarburos, de conformidad con la definicin sefialada en el articulo 3*, fraccion XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en têrminos del articulo 1* de la misma Ley. 

II. Oue esta Direcciën General de Gestiën Comercial (DGCO) es la autoridad competente para 

analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los articulos 4", fraccién XXVIl y 37, fracciën VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Oue el articulo 28 de la Ley General del Eauilibrio Ecolêgico y la Proteccién al Ambiente 
establece gue la evaluaciën del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la 
Secretaria establece las condiciones a gue se sujetard la realizaciën de obras y actividades gue 
puedan causar deseguilibrio ecolégico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las 
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, afin 
de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los 
casos en gue determine el Reglamento gue al efecto se expida, guienes pretendan llevar a cabo 
alguna de las siguientes obras o actividades, reguerirên previamente la autorizaciën en materia 
de impacto ambiental de la Secretarla: 

I.- Industria del petréleo, petroguimica, guimica, siderurgica, papelera, azucarera, del cemento y 

elêctrica; 

Oue el articulo 31 de la Ley General del Eguilibrio Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente 
establece en la fracciën |, gue la realizaciën de las obras y actividades a gue se refieren las 
fracciones | a XIl del articulo 28, reguerirên la presentacién de un informe preventivo y no una 
manifestacién de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras 
disposiciones gue regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes gue puedan producir las 

obras o actividades. 

Oue el articulo 5, inciso D), fraccién IX, del Reglamento de la Ley General del Eguilibrio Ecolêgico 
y la Protecciën al Ambiente en Materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental establece gue 
guienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, reguerirên 
previamente la autorizaciën de la Secretaria en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construccién y operaciën de instalaciones para la produccién, transporte, almacenamiento, 

distribucién y expendio al ptiblico de petroliferos, y 

Oue el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Eguilibrio Ecolêgico y la Protecci6ën al 
Ambiente en Materia de Evaluacién del Impacto Ambiental establece en la fraccién | gue la 
realizaciën de las obras y actividades a aue se refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, 

reguerirên la presentaciën de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas 
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u otras disposiciones gue regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes gue las obras o actividades 
puedan producir. 

Oue el 07 de noviembre de 2016 se publicé en el Diario Oficial de la Federaciën la Norma Oficial 
Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Disefio, construcciën, operacién y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diéësel y gasolinas, misma gue entré 
en vigor el 6 de enero de 2017. 

Oue el objetivo de la NOM-OOS-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones, 
parametros y reguisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protecciën 
Ambiental gue se deben cumplir en el disefio, construccién, operacién y mantenimiento de 
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Oue en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-2016 referente a la Gestiën Ambiental, se 

desprende gue, para el desarrollo de las actividades referidas en la Norma, el Regulado deberê 
tener identificadas las medidas de mitigaciën y/o compensaciën de los impactos ambientales 
gue el Proyecto pudiera generar. 

Oue se deberê cumplir con las especificaciones de Disefio y Construccién de la NOM-OOS- 
ASEA-2016 aue establece gue previo a la construcciën se debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias regueridas por la normatividad y legislaciën local y/o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes andlisis de riesgo gue sean aplicables. 
Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitacién respecto a distancias 
de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de 
Carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinaci6ën 
de manto freatico, pozos de observacién, pozos de monitoreo, sistemas de recuperaciën de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumatica en todos los sistemas. 

Oue derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-OOS-ASEA-2016 se regulan las 
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes gue puedan 
producir la construcciéën y operaciéën de instalaciones para el expendio al piblico de 

petroliferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel), previniendo posibles impactos 
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ambientales significativos, si se considera aue la ubicaciën pretendida se localiza en areas 
urbanas, suburbanas e industriales, de eguipamiento urbano o de servicios, asf como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales gue no estên dentro de 
un Area Natural Protegida, por lo gue esta Direccién General de Gestiën Comercial (DGGO) de 
conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fracciën | de la Ley General del Eauilibrio 
Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente; 29, fracciën | del Reglamento de la Ley General del 
Eguilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en Materia de Evaluacién del Impacto Ambiental; 
4 fracciën XXVIl y 37 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la informacién 
presentada para el Proyecto. 

Oue por la descripcién, caracteristicas y ubicacion de las actividades gue integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluaciën de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada a la construccién y operacién de instalaciones para el almacenamiento, 
distribuciéën y expendio al publico de petroliferos, tal y como lo disponen los articulos 28 fracci6n 
I de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecci6n al Ambiente (LGEEPA), y 5 inciso D), 
fracciën IX del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolêgico y la Proteccién al Ambiente 

en materia de Evaluaciën de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo sefalado en el articulo 3, fracciën XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribuciéën y expendio al 

publico de petroliferos. 

Oue mediante escrito recibido en esta AGENCIA el 19 de junio de 2018, el Regulado 
manifesté gue la estaciën inicié operaciones el 13 de mayo de 1994, sin contar con autorizacién 
en materia de impacto ambiental, la cual ya le aplicaba debido a gue la Ley Ambiental en la Ciudad 

de Guanajuato se decreté en 1990 motivo por el cual ingresa el Informe Preventivo para la 
obtenciën de la citada autorizacién respecto a las etapas de operaci6n y mantenimiento. 

Descripcién del proyecto 

XIV. Una vez analizada la informacién presentada y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operaciën y mantenimiento de una estacion de servicio, cuyo objetivo 
principal es la comercializacién de gasolinas Magna y Premium, asi como combustible Diésel; 
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cuenta con una capacidad de almacenamiento total de de 120,000 litros de combustible, 
distribuidos en 3 tangues, de la siguiente manera: 

e 1tangue con capacidad de 40,000 litros para almacenar gasolina Magna 
e 1tangue con capacidad de 40,000 litros para almacenar gasolina Premium 
e 1tanaue con capacidad de 40,000 litros para almacenar Diésel 

Para el despacho de combustibles, se cuenta con cuatro dispensarios, gue se describen a 
continuaci6n: 

  

  

  

  

  

  

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Numero de , NUmero de NUmero de 
Dispensario | Posiciones de Numero de mangueras de mangueras de mangueras de 

carga gasolina Magna gasolina Premium Diésel 

1 2 2 2 - 

1 2 j 2 - 

1 2 2 2 - 

1 2 - - 2               

Asi mismo, para este Proyecto se cuenta con oficina administrativa, oficina de recepcién, 
dormitorios despachadores, cuarto eldctrico, cuarto de maguinas, sanitarios hombres, 
sanitarios mujeres, tangues de producto, bafios despachadores, &rea a futuro, cuarto de sucios, 
areas verdes, estacionamiento, rea de servicio de gasolina, Area de servicio de diésel, escaleras, 
patio de maniobras, tienda de conveniencia, banguetas, 1/2 wc recepci6n, sala de espera, 
archivo. 

Para el desarrollo del Proyecto se reguirië una superficie de 5,829.07 m2, el predio del 

Proyecto, se encuentra inmerso se encuentra inmerso en zona semi urbana, a pie de carretera, 
rodeada de predios destinados al cultivo y zonas comerciales y habitacionales, por lo gue el 
entorno ambiental fue modificado con anterioridad y a su vez es compatible con las actividades 
desarrolladas por la estaciën. No presenta Licencia de Uso de Suelo. El Regulado indica la 

distribucion de las superficies del Proyecto en la pagina 6 del Capitulo 1 del IP. Las coordenadas 
de ubicaci6n geografica del Proyecto son: 
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Coordenadas UTM Zona 14- DATU M WGS 84 

Vêrtice X Y 
1 344637.82 -2346161.20 

2 344631.98 -2346071.88 

3 34450347 -2346135.47 

4 34454659 - 2346206.54         
E| Regulado establece las medidas de mitigacién y/o compensacién en las pêginas 88-97 del 
Capitulo !I1 del IP. En adiciën a lo anterior esta DGGC determina gue de conformidad con lo 
establecido en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-2016, el Regulado debera cumplir con la 
totalidad de las medidas sefialadas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente 

Proyecto. 

El Regulado no presenté el cronograma de actividades, debido a gue la estacion se encuentra en 

operaciën, sin embargo, esta DGGC considera otorgar un plazo de 06 afios para la operaciën y 
mantenimiento considerando la vida util de los tangues gue es de 30 afios aproximadamente, 

esto debido a gue la estaciën se encuentra operando desde 13 de mayo 1994. El plazo iniciarê 
a partir de la notificaciën del presente resolutivo. 

La informaciën de las caracteristicas de las obras permanentes se describe en las paginas 23- 
58 del Capitulo l del IP. 

En apego a lo éxpuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracciën II, 29, 31 
fracciën | de la Ley General del Eguilibrio Ecolégico y la Protecciéën al Ambiente; 1*%, 3* fracciën XI, 4*, 
5* fracciéën XVII, 7 fracciën | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo parrafo, 3 fracciën|, Bis; 5” inciso D) fracci6n 
IX, 29 fracciéën | y 33 fraccién | del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecol6gico y la 
Protecciën al Ambiente en materia de Evaluacién del Impacto Ambiental; 4, fraccion XXVII, 18 
fraccién ll y 37 fraccién VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Oficial Mexicana NOM- 
OOS-ASEA-2016, Disefio, construccién, operaciën y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 
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RESUELVE: 

PRIMERO. — Respecto a las etapas de operacion y mantenimiento es PROCEDENTE la realizaciën del 

Proyecto “]. JESUS VAZOUEZ (ESTACION 9949)”, ubicado en Carretera Pozos-San Jose Iturbide 
Km. 10, Colonia Mineral de Pozos, en San Luis de la Paz, Guanajuato, ya gue se ajusta a lo dispuesto 
en los articulos 31 fraccién | de la Ley General del Eguilibrio Ecolêgico y la Proteccién al Ambiente; 29 
fraccién ly 33 fraccién | del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecol6gico y la Proteccién al 
Ambiente en materia de Evaluacién del Impacto Ambiental; al regularse, en la NOM-OOS-ASEA-2016, 
Disefio, construcci6n, operaciën y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de diésel y gasolinas; las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales 
y, en general, todos los impactos ambientales relevantes gue las obras o actividades del Proyecto 
puedan producir. 

La presente Resoluciën gue se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operaciën y mantenimiento de una estacién de servicio en zona de carretera conforme a lo descrito en 

los Considerandos IV al XIV de la presente resoluciën. 

SEGUNDO.- EI Proyecto se desarrollarê de acuerdo a lo sefalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a las etapas consistentes en la operaciën y mantenimiento, por lo gue deberê dar aviso 

previamente a la Direcciën General de Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, 
sobre la fecha de inicio de la etapa de la operaciën y mantenimiento; ello obedece a los fines de 
inspeccién correspondientes indicados en la NOM-OOS-ASEA-2016, Disefio, construcciën, operaci6ën 
y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

Al término de la vida util del Proyecto, el Regulado deberê realizar el desmantelamiento de toda la 

infraestructura gue se encuentre presente en el poligono del Proyecto, asicomo la demoliciën de las 
construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 

de lo posible a las condiciones iniciales en las gue se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberê presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validacién respectiva y una vez avalado, deberê notificar gue dara inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para gue la Direccién General de Supervisiën, Inspeccion y 
Vigilancia Comercial verifigue su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y 
rehabilitacién del sitio. 
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mantenimiento del Proyecto, gue no hayan sido considerados en la descripcion contenida en la 

documentaci6n presentada en el IP. 

NOVENO.- La presente resolucién emitida, con motivo de la aplicaciën de la Ley General del Eguilibrio 
Ecolêgico y la Protecciën al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecologico y la 
Protecciën al Ambiente en materia de Evaluaciéën del Impacto Ambiental y las demas previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podra ser impugnada, mediante el recurso 
de revisiën, conforme a lo establecido en el articulo 176 de la Ley General del Eaguilibrio Ecolbgico y la 

Protecciën al Ambiente; mismo ague podrê ser presentado dentro del téêrmino de guince dias hêbiles 
contados a partir de la formal notificaciën de la presente resolucién. 

DECIMO. - Téngase por reconocida la personalidad juridica con la gue se ostenta of 
en su carêcter Propietario. 

DECIMOPRIMERO. - Notificar la presente resoluciën al EE : Do: ene de 
conformidad con el articulo 167 Bis de la General del Eaguilibrio Ecol6gico y la Protecciën al Ambiente 
y demas relativos aplicables. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

     ING. J ALVAREZ ROSAS 

un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas via electréênica 

Crce, Ing.Carlosde Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA. - Para conocimiento 
Bi6l. Ulises Cardona Torres. - jefe de la Unidad de Gestiën Industrial de la ASEA. - Para conocimiento. 

Lic. Alfredo Orellana Moyao.-jefe de la Unidad de Asuntos Juridicos de la ASEA. - Para conocimiento. 

Ing. José Luis Gonzlez Gonzalez. - jefe de la Unidad de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Industrial de la ASEA. - Para 
conocImiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial de la ASEA. - Para conocimiento, 

Expediente:11G6U2018X0084 
Bit&cora: O9/IPAO240/06/18 

CGErRfA 
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Nombre de persona física, Art. 113 fracción I de la LFTAIP
y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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las 
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Guia ripida de evaluacidën para estaciones de expendio (gasolina) 

1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

RFTA 
7A64 

26 de junio de 2018 

Procedente 

116U2018X0084 

A0240/06/18 

JESUS VAZOUEZ (ESTACION 9949) 

19de de 2018 

Carretera Pozos-San Jose Iturbide Km. 10, Colonia Mineral de Pozos, en San Luis de 

la Paz, Guanajuato. 

IE. DEL PROYEGTO 

Si 

Si 

de 2018 

El Regulado aue la operaciones sin contar con 

en materia de impacto ambiental, la cual ya le aplicaba debido a gue la Ley 

en Estado de Guanajuato se decreto en 1990 motivo por el cual ingresa el 
Preventivo para la obtenciën de la citada autorizaciën respecto a las etapas 

Carretera 

Y mantenimiento de una estaciën de servicio, cuya actividad principal 
la de comercializar gasolinas Magna y Premium, asi como Combustible Diésel; con 

capacidad de almacenamiento total de de 120,000 litros, distribuidos de la siguiente 

manera: 

1 tangue con capacidad de 40,000 litros para almacenar gasolina Magna 

1tangue con capacidad de 40,000 litros para almacenar gasolina Premium 

1 tanaue con capacidad de 40,000 litros para almacenar Diésel 

cuenta con oficina administrativa, oficina de recepcién, dormitorios despachadores; 

Cuarto elêctrico, cuarto de maêauinas, sanitarios hombres, sanitarios mujeres, tandues 
de producto, bafios despachadores, area a futuro, cuarto de sucios, areas verdes, 

estacionamiento, area de servicio de gasolina, area de servicio de diésel, escaleras, 
patio de maniobras, tienda de conveniencia, banaguetas, 1/2 wc recepcién, sala de 

829.07 

donde se ubica la , Se encuentra inmerso en zona semi urbana, a 

Carretera, rodeada de predios destinados al cultivo y zonas comerciales 

habitacionales, por lo gue el entorno ambiental fue modificado con anterioridad y a su 

es compatible con las actividades desarrolladas por la estaciën. No 
Licencia de Uso de Suelo. El Regulado indica la distribuciën de las superficies del 

Si 

Si



A 
TE 

Guia rêpida de evaluacidn para estaciones de expendio (gaselina) 

    

( ASE 

DEL EVALUADOR 

Coordenadas UTM ZONA 14 - DATUM WGS 84 

344637.82 - 2346161.20 

344631.98 - 234607 1.88 

34450347 - 2846135 47 

344546.59 - 2346206 54 

23-58 

Ya esta 

Ya esta operando 

06 afios 

T. 

vinculacién con Si 

El Regulado indica gue la zona proyecto se encuentra regido por el rama 
Descripciën POET vlo UGA Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecolêgico del territorio del estado de 

pel Y Guanajuato gue lo ubica en la UGA 183 y cuyos eriterios son compatibles con las 

con Licencia No 

SEXTO.- El Regulado, posterior a la del resolutivo en materia de impacto 

ambiental, deberê tramitar la Licencia o Dictamen de Uso de Suelo del predio donde se 
pretende llevar a cabo el Proyecto, misma due deberê de amparar la superficie total 
reportada en el IP. La Licencia o Dictamen de Uso de Suelo podra ser otorgada 
solamente la autoridad com 

encuentra en ANP? No 
TV, Y DE LA TICA 

AMBIENTAL DETECTADA EN EL AREA DE INFLUENCIA DEL 

en predio 
protegidas por la No 

Presenta 

Y EV. AMBIENTALES 

VI, PREVENTIVAS Y DE M ALES 

Presenta medidas 

Vil. ALES Y, EN SU CASO, EV. 

Presenta   
EV DIRECTORA DE AREA ENERAL 

(Elaboré) (Revisé) (Autorizé) 

Rocio F. Torres del Angel Ivonne Cecilia Gardufio José Alvarez Rosas 

Escobedo




